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INFORME DE SUBSANACIONES DE LA DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO DE
SERVICIOS DE REDACCIÓN DEL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN Y ESTUDIO DE SEGURIDAD
Y SALUD DE LA ACTUACIÓN SUPRAMUNICIPAL DENOMINADA “AMPLIACIÓN DE RESIDENCIA DE
MAYORES EN EL ENTORNO RURAL DE GARGANTILLA DEL LOZOYA Y PINILLA DE BUITRAGO” EN LOS
MUNICIPIOS DE GARGANTILLA DEL LOZOYA Y PINILLA DE BUITRAGO, NAVARREDONDA Y SAN
MAMÉS. EXPEDIENTE CA/SUPRA.2226.063.01/02/S.

El día 13 de abril de 2023, a las 09:30 horas, se reunió la Mesa de Contratación de PLANIFICA
MADRID, PROYECTOS Y OBRAS, M.P, S.A., del expediente de referencia para proceder a la
apertura del sobre/archivo electrónico nº 1.

La Mesa de Contratación procedió a calificar la documentación a que se refiere el apartado
A) de la cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, con el siguiente
resultado:

- El licitador INVESTIGACIÓN Y CONTROL DE CALIDAD, S.A.

- No ha aportado el Certificado de inscripción en el ROLECE ni el poder de D.
Alfonso Fernández Díez, tal como indica en el apartado XI del Anexo II del
PCAP que ha presentado.

- El licitador D. CARLOS GUILLERMO DÍAZ DEL RÍO

- No ha presentado correctamente cumplimentado el Anexo II del PCAP, en su
apartado X, respecto de la obligación de la empresa de cumplir con lo establecido
en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad
efectiva de mujeres y hombres, en relación a la elaboración y aplicación de un Plan
de Igualdad.

- No ha indicado que está al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social,
tal y como aparece en el apartado III del Anexo II del PCAP.

- El licitador TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L.

- No ha presentado correctamente cumplimentado el Anexo II del PCAP, en su
apartado VI, respecto de la relación de empresas pertenecientes o integrantes del
Grupo del que forma parte.

Siendo estos defectos/omisiones subsanables, se acordó conceder un plazo de tres días
naturales para que los licitadores INVESTIGACIÓN Y CONTROL DE CALIDAD, S.A., CARLOS
GUILLERMO DÍAZ DEL RÍO y TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L., los corrijan o subsanen o presenten
las aclaraciones o documentos complementarios, conforme a lo establecido en la cláusula
12 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Este documento se ha obtenido directamente
del original que contenía la fima
auténtica y se han ocultado los datos
personales protegidos y los códigos que
permitirían acceder al original.
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En fecha 17 de abril, se publicaron los requerimientos de subsanación en el Portal de
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid-Perfil del Contratante.

Finalizado el plazo de subsanación el 20 de abril, los licitadores han presentado la
documentación solicitada, que se entrega junto con este informe a la Mesa de Contratación,
para su calificación e incorporación al expediente de contratación.

Madrid, a fecha de la firma.

Sacramento Almagro Romero
Secretaria Mesa de Contratación
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